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Producto XXVIII <Burdeos Diresul 3 R liquido. Concentración
en colorante, 89,2 gr/Kg. C. I. Leuco Sulphur Red l(1J, 6,7 kilo
gramos de parahidroxidifenilamina nO,3 por 100).

Producto XXX (Burdeos Diresu16 R liquido. Concentración en
colorante. 107,8 gr/Kg. C. I. Leuco Sulphur Red 10), 8.1 kilogra
mos de parahidroxidifenilami?8 Ua,6 por lOO}.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efi'ct\Js contables
estahlt:lcidos.

Tercere.-58 rectifican. al mismo tiempo diversos extremos de
la, Orden de 22 de febrero de 1933 (·Boletín Oficial del Estado»
de 18 de marz.o), que quedan corno sigue:

En el apartado 2.°, donde dice, en la meTcencia 4; .,Posición
estadística 2Q.2¿;.80.Q~, debe decir: .P. E. 29.23.39.9•.

Donde dice, en la mercancía 7: .P. E. 29.22.52.. , debe decir:
.P. E. 29.22.91.2•.

Donde dice, en la mercancfa 11: .Acido pónico., debe decir:
.Acido pícrico.

Donde dice: en la mercancía 14: .P. E. 29.22.49.9», debe decir:
.P. E. 29.25.99.9•.

En el apartado tercero, donde dice, en el producto 11: .C. 1.
Lueco Sulphur Bla,ck h, debe decir: .C. 1. Leuco Sulphur
Black h.

Donde dice, en el producto V: -Concontración en, coloran
te 152/3., debe decir: _Concentració!l en colorante 152,5., y don~

de dice: -C. 1. Lueco Sulphur Black h, 'debe decir: ..c. 1. Leuco
Sulphur B'ack 1•.

Donde dice, en el pr'lducto VII: -C. I. Leuco Sulphur Black 1»,
debe decir: -e l. Leuco ~Sulphur Blue U-.

Donde dice, en el producto VIII: .e. 1. Reducet Vat Blue 43_,
debe decir: -e 1. Redueed Vat Blue 43•.
_ Donde dice, en el "PToducto X: -Concentración en colorante
94,4 g/Kg., debe decir: .Concentración en colorante 49,4 g/Kg•.

Donde dice, en el producto XI: .C. L Reducet Vat Blue 4a.;
debe decir: .C.I. Reduced Vat Blue 43-.

Donde dice, en el producto XVI: .Azul Diresul aR liquido.,
debe decir: .Azu·¡ Diresul aRC lfquido.. .

Dond dice, en el producto XIX: .Verde Diresul NS, concen
tración ltquida.. debe decir: .Verde Diresul NS conc. liquido•.

Donde dice, en el producto XX-: .Concentra.ción en coloran
50,7 ~/Kg •. debe decir:.Concentración en colorante, 50,8 g!Kg-.

Donde dice, en el producto XXIV: .Verde OUva Diresul GG
líquido.. , debe éleclr: .Verde Olivo Diresul GG_Uquldo•.
. D,mde dice, en el .producto XXXI: .C.l. Leuco Sulphur

Brown loo, debe decir: .C. I. Leuco Sulphur Brow 1:1>0.
D::mde dice, en el producto XXXII: .Concentración en colo·

raro te 71,4 g!Kg., debe decir: .Concentración en colorante
3.'l,9 ."/Kg.. ,

Drmde dice, en el producto XXXIII: .C. 1. Leuco Sulphur
Orenge 52~, debe decir: .e. l. Leuco Sulphur Brown 52•.

Donde dice, fln el product.o XXXVII: .C. I. Solubilized Sul
phl1r BJack., debe decir: .C,1. Solubilized Sulphur Black h.

Donde dic~, en 0 1 producto XXXVIII: .Negro Pirocard R,
gramos_, debe deel!': .Negro Pirocard R granos•.

En el apartado 4-_0. donde dice. en el producto Ill: -7\cido
pínko•. debe decir: .AcJdo pfcrico•.

Donde rlke. pn el producto XV: .3-(4'hidroxifenilaminol·car·
bR.",'01_. ddlC cieclr: .3-(4'hidroxifenilamino) -CarbazoJ,..

Donde dke. en el producto XX: .2.2 kilogramos de Metato
!uilpnc1iamiJla., debe decir: .2,25 kilogramos de MEtatoluilen
diemina•.

Donde dice, en el producto XXXTIL _a,5 kiJoR'T'amos de Deca
cileno.. , debe decir: ..a,8 kilogramos de Decacileno-.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
12 de 1u110 de 1982 también podrán acogerse a los bf'neficios de
105 sistemas de reposición v de devoluciÓn de derechos deriY:I
dos de la presente modificación y rectificación, !';iempre que
se haya hecho constar en la licencia ae exportacIón y 'en la
restante documentación aduanera de despacho 'a referencia
de estar solicitada y en tré.mite de resolución. Para estnsex
portaciones, los plazos para solicitar la importación o devolu·
ción, respectivamente. comenzarán a contarse dCf'de la focha
de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los ~stant.ps extremos
de la Orden de 22 de febrero de 1983 {.Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de marzal. que ahora se modifica y rectifica.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1983.--P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Campo Ebro Industrial, S. A.,
el régimen de irófico de perfcrcíonamiento acti·

va para la tmportación d-e maíz comercial y la
exportación de almidón y glucosas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el px·
pediente promovido por la Empresa .Campo Ebro Industrial,

Sociedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamipnto activo para la importación de maíz
comercial y la exp.Jrtación de almidón y glucosas. autori7.ado
por Ordenes de este Ministerio, de acuerdo a lo informarlo y
propuesto por la Dirección General de Exportación, ha resu'3l
tc prorrogar por dos años, a partir del 28 de julio de 1983, pI
régimen de tréficc. de perfeccionamiento activo a la firma
-Campo Ebro Industrial, S. A._, con domicilio en San Juan
de la Peña, kilómetro 2, Zaragoza, y NIF A-SOO12921.

Lo que comunico a V. 1, para--:-8\1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 14 de-octubre de 1983.-El Director general de Ex

¡;ortación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Frutos y Zum.os, S. A,., el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de zumos de naranja sin azú·
car, concentrados, y la exportación del mismo pro
ducto mezclado con producto nacional,

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trámites reglamentarios en el ex~

¡"ediente promovido por la Empresa ..Frutos y Zumos. S. A .• ,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec~iona.
miento activo para la importación de zumos de naranja sin
azúcar, concentrados. y la exportación del mismo producto mez
clado con producto nacional, autorizado por Orden de 27 de
diciembre de 1980 {.Boletín Oficial de! Estado. de 1] de febre·
ro de 198t>,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de .Exportación, ha resuelto prorrogar ~or

un afio a partir del 11 de mayo de 1983, el régimen de tráfiCO
de perfeccionamiento activo a la. firma ..Frutos y Zumos, So
ciedad Anónima_, con domicilio en Albal (Valencia). y NIF
A -48021 089.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 198a.-P. -D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz .Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29732 ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma .Sociedad. N estlé, A. E. P_A,.,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de leche en polvo, azú.::a, y
hojalata y la exportación de leche condensada a~l4:'
carada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ~xpe

diente promovido por la Empresa .Sociedad N~stlé, A. E. P. A.• ,
solicitando modificación del régimen de tráfICO de perf¡;~clO'
namiento activo para la Importación de leche en polvo, a,zucar
y hojalata y la exportaCión de: leche conden~a?a azuca-:'",da,
autorizado por Ordenes ministeriales de 27 de dlclembre je 1978
(.Boletín Oficial del Estado_ de 1 de enero de. 1979), 27 1e di
ciembre de 1980 (.Boletín Oficial del Estado- de 11 de febrero
de lOO}), Y 14 de octubre de 1982 (.. Boletin OficiAl del Estado·
de 4 de diciembre).

Este Ministerio de acuerdo a 10 informado y propuest? por
la Dirección Gen~ral de Ex,?ortadón, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecc;ona
miento activo El la firma .Sociedad Nestlé, A. E. P. A.", CO~1 do
micilio en José Antonio, ]8, Madrid-14, y NIF A-08005449,. de la
Orden ministerial de 14 de octubre de 1002, en el sentido de
que en el artículo primero de la mencionada Orden mIVJst!3
Tial apartados Al y Bl donde dice: .A) Leche en polvo SID
des~aturaliUlr con el l' %de MG y 95 % de sólidos grasos,
P. E. 04.02.a1.1. B) Mantequilla, con el 82 % de MG y 2 % de
sólido~ grasos. P. E. 1"14.03.10... debe decir: .sólidos no gnsos.
en ambos apartados

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado :lesde
el 3 de diciembre de ]981 también podrán acogerse a los be~
neCicios de los sistemp.s de reposición y de devolución d.a de~
rechos derivados de la presente modificación,. siempre q le se
haya hecho constar en la lirencla de exportacIón y en !~ res
tante documentación aduanera de despacho la rcferencd de
estar solicitada o "ln trámite de resolución. Para estas ,:,x,?or
taciones, los plazos pAra sollcitar la importación o devoJuc ón,
respectivament.e, comenzarán a contarse desde la fecha le pu
bli~ación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Tercero.--Se mantienen en toda su integridad los res;_ 'ntefl
extremos de la Orden ministerial de 14 de octubre de 198?
(.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de diciembre),

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efed".;,.
Dios guarde a V. 1. muchos Rños.
Madrid, 14 de octubre de 198:3.-P. D., el Director genenl rlfl

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


